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l-eran «ascntoras forxcsos a la Gaceta todo» 
i<w paeolos daí Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando so importe los que puedan, y supliendo 
por ios demás lo» fondos de las respectiva» 
provincias. 

{Real érdeñ de 16 de Mettemhre de ISfil,) 
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5e declara texto oflelai, y auténtico el de la* 
disposiciones oflciales, cualquiera que sea so 
•rigen, publicadas en la <3<xceía de Manila, por 
tanto serán obligatorias en so cnmpllmiento. 
{Superior Decreto de SO d* Febrero de 186i.) 

1 

INSPECCION G E N E R A L DE B E N E F I C E N C I A 
Y SANIDAD. 

Vacante la plaza de Vacunador de 2.R clase del 
distrito de Negros Oriental , dotada con el sueldo de 
240 pesos anua'es, el Excmo. Sr. Director general 
¿e Administración C i v i l , se ha servido disponer la 
apertura del concurso en ©sta Capital, para su provi 
sión entre Cirujanos Ministrantes ó Practicantes de 
Sanidad Mi l i t a r ó de la Armada, con más de seis 
años de servicio, que las solicitaren: concediendo un 
p azo de treinta dias, á contar desde la publ icac ión 
de este anuncio en la Qaceta oficial^ para la admis ión 
de instancias documentadas en esta Inspección gene
ral del Ramo. 

Lo que se publica en la Gaceta para conocimiento 
de los interesados. 

Manila, 20 de Julio de 1894.—B. Francia. 

P a r t e m i l i c a r • 

GOBIERNO MILITAR. 

[lici( Servicio de la plaza para el dia 21 de Ju l io de 1894. 
fetaJ Parada y vigi lancia , Art i l ler ía y n ú m . 72.—Jefe de 
d e l ^ - Opronel del n ú m . 7?. D. Femamio .L B^anh^. 

—imaginaria, otro de Art i l ler ía , D . José Diaz Va 
reía.—Hospital y provisiones, n ú m . 72, 2.° Cap i tán .— 
Vigilancia de pié, n ú m . 72, 4.° Teniente.—Paseo 

, , de enfermos, Ar t i l l e r í a .—Música en la Luneta, n ú kz de _0 (da(io iaero 72. 
1 dem De órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
leJt(¡ Mayor, Vicente Vil las, 
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B A T A L L O N DE INGENIEROS. 

Hallándose vacante la plaza de Cabo Maestro de 
Cornetas de este Bata l lón por haber regresado á la 
Península el que ia d e s e m p e ñ a b a , y debiendo pro
veerse por oposición; se hace saber para conocimiento 
áe los que teniendo las condiciones para ello, deseen 
ocuparla y que el Jurado oportunamente se n o m b r a r á 
por el Excmo. Sr. Cap i t án General, r eun i éndose á las 
nueve de ia m a ñ a n a del dia 26 de Julio p róx imo en 
«1 local que se designe y de' cual pod rán enterarse 
ios interesados el dia anterior en el Cuartel que ocupa 
este Batallen. 

Las iuslanci'is se d i r i g i r án al Excmo. Sr. General 
de Brigada, Comandante General Subinspector de I n 
genieros, por conducto de ordenanza, a c o m p a ñ a d a s 
de los documentos correspondientes para todos ios 
casos. 

Manila, 18 de Junio de 1894. 
«fe interino, Juan Montero. 

r fi íjniÉiií '''.il •«; 

Anun 8 o f i c i a 

GOBIERNO C I V I L DE L A PROVINCIA 
DE MANILA. 

Secretaria. 
Hal]áQ(i0SB depositado en el Tr ibunal Municipal de 
«oocan un carabao castrado, se anuncia al públ ico 

|:!ra que las personas que se crean coa derecho á 
'36 presenten á reclamarlo en esta Secre ta r í a con los 
eumentos justificativos de su propiedad en el t é r -

c Qo 06 diez dias; en la inteligencia de que trans-
acoi"- (iicil0 plazo 8]n <llle Iia(lie liaya deducido su 

^ n , se p r o c e d e r á á la que hubiere lugar . 
Manila, 18 de Julio de i 8 9 4 . — J o s é de la Matta. 

E l Comandante l . e r 
1 

Hal lándose depositado en el Tribunal Municipal de 
S. Juan del Monte de esta provincia, una yegua de pelo 
bayo, se anuncia al público á fin de que las perso
nas que se crean con derecho á ella, se presenten á re
clamarlo en esta Secre tar ía con los documentos jus 
tificativos de su propiedad en el t é r m i n o de 10 dias; 
en la inteligencia de que, transcurrido dicho plazo 
sin que nadie haya deducido su acción, se procederá 
á lo que hubiere lugar. 

Manila, 10 de Julio de 1894.—P. O., J. de la Matta. 

SECRETARIA D E L EXCMO. A Y U N T A M I E N T O 
DE LA M. N. Y S. L . C/UDAD DE MANILi c 

Habiendo terminado en el mes de Mayo próx imo 
pasado el tiempo de arriendo de los nichos de adultos y 
pá rvu los cumplidos y prorrogados del Cementerio ge
neral de Dilao respecto de ios cadáve re s que c o n 
tienen los mismos, cuyos nombres se relacionan á 
con t inuac ión , el í l t m o . Sr. Corregidor, en decreto de 
esta fecha, se ha servido disponer que los ingresa
dos que deseen renovar el indicado arriendo, lo ve
rifiquen en el plazo de diez dias á contar desde el 
siguiente en que aparezca este anuncio en la Ga
ceta oficial y en la inteligencia que de no hacerlo as í , 
serán desocupados los nichos y depositados en el ossa-
rio c o m ú n ios restos que contengan los mismos, pu-

sen aquellos, dentro del t é r m i n o de un mes contados 
desde el siguiente al del vencimiento del plazo an
terior, pues de lo contrario quedarán á beneficio del 
expresado Cementerio y se vende rán en concierto pú
blico, ingresando su importe en las Cajas del Munic ip io . 

Adultos cumplidos los cinco años . 

Vi 
«5 
Q Parroquias. 

1.1 Sta. Cruz. 
3 Castrens?. 
6 Catedral. 
8 Binondo. 
9 Sta. Cruz. 

10 Recoletos. 

11 Castrense. 
13 Catedral. 
14 Quiapo. 
17 Idem. 

.18 Sata palo c. 

20 Catedral. 
20 Dilao. 
25 Idem. 
25 Catedral. 
25 Dilao. 

29 Binondo. 

29 Ermi t a . 
30 Idem. 

SOCatedral. 

13 
15 
15 
15 
15 

16 

16 
15 
17 
17 
16 

17 
17 
17 
19 
18 

19 

19 
19 
20 

o 

D. Manuel Fernandez. 
» Migue l López. 
» Casto Ruste. 
» Enrique Wariomont 
» R a m ó n Reyes y Ro 

mero. 
6 M . R. P. Fr. Calixto 

García. 
D. L u i s Garc ía y Cabo. 

» Cándido N u ñ e z . 
» Cárlos T . Norton. 
» José Santaromana. 

8 D.* Margari ta Po l in i 
Coppa. 

7 D . Carmelo Francisco. 
8 D.a Felipa Quintani l la . 
9 » Julia Vizconde. 
8 » Margari ta de Vega. 
7 D. Antonio Lechuga y 

H e r n á n d e z . 
6 » Fraüc i sco Domingo 

y Ortells. 
1 D.a Anselma Duran. 
2 D . R a m ó n Rodr íguez . 
1 D.a Severa de la Cruz. 

Prorrogados. 

Q Parroquias. 

27 
29 

a ^ 
•ce o 

104 
97 

D . Juan N . C. Reyes. 
» Eduardo Vidal y Sa-

bater. 

P á r v u l o s cumplidos los cinco años. 

Q Parroquias. g 

o 
o 

1.° Catedral. 
4 Sampaloc. 
8 Sta. Cruz. 
9 Castrense. 

13 Quiapo. 
20 Tundo. 
25 Binondo. 
29 Sta. Cruz. 

406 Elisa Mayer. 
409 Laureano Sotero Fernandez 
410 Rosario Villa-Real. 
413 Enrique Berna!. 
417 Emil io Arce. 
420 Leopoldo Gi l y Montes. 
421 Adolfo Gambe. 
423 Edilberto V i l l a y Caballero. 

Prorrogados. 

o 
- 3 

Q Parroquias. g 

20 
31 

16 
412 

María Gómez de Arce. 
Alberto Barretto y Roca, 

Manila , 26 de Junio de 1894.—Bernardino Marzano 
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GOBIERNO C I V I L DE L A PROVINCIA 
DE LA LAGUNA 

Hal lándose depositado en el Tr ibuna l de esta Ca
becera, u n carabao castrado con marcas, se anuncia 
a l públ ico para que por el t é r m i n o de treinta dias, 
contados desde esta fecha, se presenten h reclamarlo 
en este Gobierno, los que se consideren dueños de 
dicho animal con los documentos justificativos de 
propiedad; en la inteligencia de que pasado dicho 
plazo sin que nadie haya deducido su acc ión , se pro
cederá á lo que hubiere lugar . 

Sta Cruz, 17 de Julio de 1894.—El Marqués de 
Soller. 

Ha l l ándose depositado en el Tr ibuna l de esta Ca
becera, un caballo de pelo castaño con marcas, se 
anuncia al públ ico para que por el t é r m i n o de treinta 
dias, contados desde esta fecha, se presenten á re
clamarlo en este Gobierno, los que se consideren 
d u e ñ o s de dicho animal con loa documentos jus t i f i 
cativos de propiedad; en la inteligencia de que pa

sado dicho plazo sin que nadie haya deducido su 
acc ión , se procederá á lo que hubiere lugar . 

Sta. Cruz, 17 de Julio de 1894.—El Marqués de 
Soller. 
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^ Intendente M i l i t a r dA este D i s t r i t o . 
Hace saber: que en v i r tud de lo dispuesto por 

e l Excmo. Sr. Capi tán General de estas Islas en 16 
de Enero ú l t imo y con arreg-lo á las prescripciones 
del Reglamento de contratacióa de 18 de Junio de 
1881 y demás disposiciones vigentes, se convoca á 
p ú b l i c a l ici tación para contratar el arroz y pa láy 
que sean nesesarios en el t é r m i n o de dos a ñ o s , para 
e l suministro á las tropas y caballos de este Ejér
cito en las Fac to r í a s de Subsistencias del Distr i to, 
cuyo acto t e n d r á lugar en los estrados de esta I n -
endencia á las 10 de la m a ñ a n a del dia 17 del mes 
de Agosto p r ó x i m o venidero ante el Tr ibuna l de 
subasta correspondiente y con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en esta De
pendencia todos los dias no feriados. 

Las proposiciones se p r e sen t en t a r án en pliegos ce
rrados, admit iéndose por el Tribunal de subasta me

dia hora antes de la anunciada para dicho acto é i ^ 
extendidas en papel sellado de la clase décima y J 
arreglo al modelo que se fija al p ié de este anunci, 
a c o m p a ñ a d a s del ta lón correspondiente que ascendí, 
al cinco por ciento del total importe de^ servi^ 
hecho en la Caja de Depósi tos de esta Capital. Ai 
m á s deberá acreditarse la capacidad legal del prop 
nente todo ello con arreglo á lo estipulado en [ 
condiciones 18.a y 19,a del pliego para este servici 

Mani la , 11 de Julio de 1894 —Manuel Yaldiviel^ 

MODELO DE PROPOSICIONES. 
Don Fulano de Ta l vecino de . . . . habitante 

la calle de n ú m e r o . . . enterado del pliego 
condiciones para contratar el arroz y pa láy que se 
necesarios en el t é rmino de dos años para el SUM 
ministro á las tropas y caballos de este Ejército, 
compromete hacer dicho suministro con sujeción i 
expresado pliego á los precios siguientes: 

Pesos. Cé •I 
«3 

E n M a n i l a . 
Por cada hectolitro de arroz, tantos pe

sos y tantos cén t imos en letra. • « 
Por cada id . de palay, tantos i d . tantos 

i d . en id . . * 
E n Ponapé . 

Por cada hectóli tro de arroz, tantos pe
sos tantos cén t imos en letra. . * 

E n Yap. 
Por cada hectól i t ro de arroz, tantos pe

sos tantos cén t imos en letra. . » 
E n Puerto Princesa. 

Por cada hectól i t ro de arroz, tantos pe
sos tantos cént imos en letra. . >: 

E n Joló . 
Por cada h e c t ó ü t r o de arroz, tantos pe

sos tantos cént imos en letra. . » 
E n Cottadato. 

Por cada hectól i t ro de arroz, tantos pe
sos tantos cén t imos en letra. . >; 

E n Parang-Parang. 
Por cada hectól i t ro de arroz, tantos pe

sos tantos cént imos en letra. . » 

E n Zamloanga. 
Por cada hectólitro de arroz, tantos pe

sos tantos cén t imos en letra. . » 
E n Tukw'an . 

Por cada hectól i t ro de arroz, tantos pe
sos tantos cént imos en ietra. . » 

Por cada hectól i t ro de arroz, tantos pe
sos tantos cént imos en letra. . » 

E n I l i g a n . 
Por cada hectól i t ro de arroz, tantos pe

sos tantos cént imos en letra. . » 
Por cada i d . de pa l áy , tantos i d . tantos 

i d . en i d . . » 
E n Cavite. 

Por cada id . de arroz, tantos i d . tantos 
id . en i d . . » 
Y para que sea vá l ida és ta proposición se acompa^ 

el correspondiente t a lón de depósi to . 
Fecha y firma del proponente. [RE 

E l Presidente de la Junta Económica del Laboratori 
Sucursal y Depósito de Medicamentos de Filipínai ^¿1 

Hace saber: que ten iéndose que contratar por 
t é rmino de tres años la adquisición y entrega en dich ce| 
Establecimiento, de los medicamentos, efectos yfcciói 
vases comprendidos en la re lación que se halla uniil ¿8 
al expediente de subasta, se convoca por el presen' j- p 
á una públ ica y formal l ic i tación, que t endrá lugH 
el dia diez y ocho de Agosto p róx imo venidero jo j 
las diez de la m a ñ a n a en la oficina de la Direcctó torc( 
del expresado Laboratorio, sita en la calzada á uale 
I r iz n ú m . 24, en cuya dependencia se hal larán ' idic: 
manifiesto, todos los dias no festivos, de ocho á do' 4, c 
de la m a ñ a n a , los pliegos de condiciones y de precii Oic]] 
l ími tes , as í como la relación de que se hace mérito bliCc 

Las proposiciones i rán a c o m p a ñ a d a s de la corrosa 
pendiente carta de pago y ajustadas en un todo «iza 
modelo inserto á cont inuación. ciid 

Manila, 10 de Julio de 1894 .—Bar to lomé AldeanuevHastg 
MODELO D E PROPOSICION. . . M i 

Don vecino de ca||ta( 
n ú m e r o , enterado del anuncia Jani 

pliego de condiciones y de precios l ímites para coi uob 
tratar por el t é rmino de tres años , la adquisicióD « 
entrega en el Laboratorio Sucursal y Depósito j14 & 
Medicamentos del Ejército de Filipinas, de los m^'. estl 
camentos, efectos y envases comprendidos en ^ í 5 l a ^ 
lación de que t amb ién se halla enterado, se coi11' > 
promete é, tomar h su cargo dicho servicio por - •• [ ,Cl( 
ó con la rebaja del . . . . por ciento, (tedo en 
de los precios l ímites marcados. a| 

Fecha y firma del proponeute. 
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RECCION G E N E R A L DE ADMINISTRAG10N C I V I L 
DE LAS ISLAS FILIPINAS, 

?UBIEÍ Excr?9- é I l tmo- Sr. Director general de Adminis -
ôr ? ü ^ v ^ » ^a tenido á bien disponer que ei dia 

™ Ag-osto próximo venidero á las diez de su m a ñ a n a (lie: 

mi: 
celebre, ante la Junta de Almonedas de esta D i -
Mu g-eneral y en la subalterna de la provincia de 

b(. i ^ u n a , subasta públ ica y s imul t ánea para arren-
r nPor un trienio el arbitrio de sello y resello de 

y medidas del 4.o grupo de dicha provincia, 
i j jT ĉ  ^po en p rog res ión ascendente de seiscientos 

i ' ual^ PeS0S' seteQta y cuatro cén t imos (pfs. 614'74) 
0 ^ 0 eü P1,0 "̂1,68^11 ascendente de seiscientos 

jes con entera y estricta sujeción al pliego de 
[ r^ones publicado en la Gaceta de M a n i l a n ú m e r o 

" . ^ correspondiente al dia 31 de Diciembre de 1891, 
irito bli subasta t e n ü r á lugar en el salen de actos 

^icos del expresado Centro Directivo, sito en la 

•tea 5Ul?" í ^e â ca^e ^ ^•rzo^isP0> esquina á la 
1 rli ^ ^oríones Intramuros, á las diez en punto 

e4)ast ^ía" ^os (llie (^ese8n optar en la referida 
Panff1^11 Preseiltar sus proposiciones extendidas 

parad i 86 acomPaóan(io precisamente por 
Coift ManJi0 eln<iocumento de ga ran t í a correspondiente. 

- ( U ' de Julio de 1894.—El Jefe de la Sección 
ÜOernación.—P. S., Domingo Ochagavia. 1 

e8taC?0v, ̂  ^ tmo- Sr- Director general por acuerdo 
I ref6 Ae- f ' i la tenido á bien disponer, que el dia 
'% IA> SP I U Próx:il110 venidero k las diez de su ma-

ecciónC®lebre arite la J l lü ta de Almoaedas de " t a 
» de }a^eileral Y en la subalterna de la provincia de 
ea n^68,1,08 Occidental, subasta públ ica y s imul
as P arrendar por un trienio el impuesto de ca-

' carro8 y caballos de dicha provincia, bajo el 

ledi1 

etr» 

tipo en p rog res ión ascendente de ciento veintiocho 
pesos, un cént imos (pfs. 128c01) anuales, con entera 
y estricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta oficial de esta Capital, correspondiente 
al dia 9 de Septiembre de 1891. 

Dicha subasta t end rá lugar en el sa lón de actos pú
blicos del expresado Centro directivo, sito en la casa 
n ú m . 1 de a calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Moriones en (Intramuros), á las diez en punto del 
citado dia. Los que deseen optar en la referida su
basta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.° a c o m p a ñ a n d o precisamente 
por separado el documento de g a r a n t í a correspondiente. 

Manila, 3 de Julio de 1894.—Ey Jefe de la Sección 
de G o b e r n a c i ó n . — P . S, Domingo Ochagavia. 1 

E l Excmo. é I l t m o . Sr. Director general, -por 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien disponer que 
el dia 7 de Agosto próximo venidero á. las diez de su 
m a ñ a n a , se celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general, y en la subalterna de la pro
vincia de I lo i lo , subasta públ ica y s imul t ánea para 
arrendar por un trienio el impuesto de carruages, carros 
y caballos de los puablos de la misma, bajo el tipo 
en progres ión ascendente de tres m i l ochocientos se
senta y ocho pesos (pfs. 3868) anuales, con entera 
y estricta sujeción al pliego de condiciones que se 
públ ico en la Gaceta n ú m . 130 correspondiente al 
11 de Mayo del presente a ñ o . 

Dicha subasta t e n d r á lugar en el sa lón de actos 
públ icos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa n ú m , 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Moriones (Intramuros) á las diez en punto del 
citado dia. Los que deseen optar en la referida subasta 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en pa
pel del sello 10.° a c o m p a ñ a n d o por separado preci
samente el documento de g a r a n t í a correspondiente. 

Manila, 4 de Julio de 1894.—El Jefe de la Sección 
de G o b e r n a c i ó n . — P . S., Domingo Ochagavia. 1 

ADMINISTRACION PRINCIPAL DEL HOSPITAL DE SAN 
JUAN DE DIOS DE MANILA. 

Pliego de condiciones que se redacta por ó rden de 
la Junta Inspectora, para sacar á l ici tación públ ica 
el arrendamiento de las tierras zacatales de la 
propiedad de este Hospital , enclavadas en j u r i s 
dicción de) pueblo de Pandacan, lugar llamado P ¡ -
nalagat. 

1. a La Admin i s t rac ión del Hospital de San Juan 
de Dios de Manila arrienda por el t é r m i n o de tres 
años las referidas tierras. 

2 . a E l acto de licitación t endrá lugar el m á r t e s 
26 del corriente á las diez de su m a ñ a n a , en el 
local que ocupa esta oficina en los bajos del Hos
pi ta l , ante la Junta de Almonedas de este Esta
blecimiento. 

3. a E l tipo que ha de servir de base para la l i -
citación de dicho arriendo, será el de ciento sesenta 
y seis pesos anuales ó sean cuatrocientos noventa 
y ocho pesos el t r ienio . 

4. a Las proposiciones se p re sen t a r án en pliegos 
cerrados, firmadas y redactadas con sujeción al mo
delo adjunto, y se e n t r e g a r á n al Sr. Presidente de 
la Junta constit .ida que sea acompañando la suma de 
cien pesos en metál ico, ó su equivalente en carta de 
pago de la Caja general de Depósitos, endosada á 
favor de dicho Sr. Presidente, sin cuyo requisito 
no se r án admitidas. 

5. a Si resultasen dos ó más p ropos i í iones iguales, 
se p rocederá en el acto por espacio de diez m i 
nutos á nueva l ic i tación entre los autores de las 
mismas, y transcurrido dicho té rmino se ad jud icará 
el remate al mejor postor, 

6. a E l rematante p res ta rá dentro de los cinco dias 
siguientes al de la adjudicación, como fianza, un do
cumento que acredite haber depositado en la Caja 
general de Depósitos el importe de una anualidad, 
con su correspondiente endoso á favor de la Junta 
Inspectora. 

Estos depósitos se rán devueltos á los interesados 
al finalizar el contrato. 

7. a E l rematante se obliga á satisfacer en esta 
Admin i s t r ac ión precisamente en los primeros ocho 
dias del mes de Agosto de cada año la suma que 
importe la respectiva anualidad según el remate, 

8. a E l contrato de arriendo y g a r a n t í a d e b e r á ele
varse á escritura públ ica dentro del plazo que se le 
designe al rematante a l notificarle la ap robac ión , 
siendo de su cuenta los gastos que su otorgamiento 
or ik iae . 

9. a E l contrato se e n t e n d e r á principiado el dia 
siguiente al en que se comunique al interesado dicho 
remate, por la Admin i s t r ac ión del Establecimiento. 

10. E n caso de incumplimiento del contrato fuere 
cualquiera la causa se e n t e n d e r á rescindido este. 

11 . E n caso de fallecimiento del arrendatario se 
cons ide ra rá estinguido el contrate. 

12. Si ©1 arrendatario cumplido el plazo que pre
fija la condic ión 7.a, no procediese al abono de la 
respectiva anualidad, se en tenderá rescindido e l con

trato y responsable -el mismo, con sus bienes y fíaaz& 
á satisfacer los perjuicios que resultaren al Hosp i . a l . 

MODELO D E PROPOSICION. 
Don N . . . N . . . . vecino de con cédula per

sonal enterado del anuncio publicado en la t ? » -
eeta v f a i a l del dia. . . . para el arrendamiento de las 
tierras zacatales de la propiedad del Hospital de San 
Juan de Dios, enclavadas en la Jur isdicción del pue
blo de Pandacan, lugar llamado Pinalagat, se com
promete á tomar en arrendamiento dichos zacatales, 
por a cantidad de , . , . anual ó sean en ei t r ienio. 

Manila , 20 de J u á o de 1894.—Gregorio S á n c h e z 
Giner. 

I N T E N D E N C I A G E N E R A L D E H A C I E N D A 
fiección de Impuestos indirectos 

Negociado 3.o—Aufloo. 
Esta Intendencia general, en acuerdo de feclia de ayer, ha te

nido á bien disponer que el dia 25 de Agosto próximo venidero, 
á las diez en pnnto de su mañana, se celebre ante la Junta d® 
Reales A.lmoned^ dp esta Capital, 2.a subasta pública para con
tratar por un trienio el servicio de arriendo de los fumaderos 
de anfión de esta provincia de Mani a y distrito de Morong, 
bajo el tipo de quinientos treinta y dos mil ciento veintisiete 
pesos, (pfs, 532.127) en progresiva ascendente y con sujeción 
estricta al pliego de condiciones que se acompaña. 

Marüa. 19 de .lu lo de 1894.-El Subir.te lente, Peñaranda. 
Pliego de cmdiciones generales juridico-administratlvas que 

forma esta Intendeucia general para sacar á subasta pública, 
ante la .lunta de Reales Almonedas de esta Capital, el arrendó 
de los fumaderos de anfión en la provincia de Manila y dis
trito de Morong, redactado con arreK-lo á IHS disposiciones 
vigentes para ía contratación de servicios públicos. 

O'oliuKciones de la Hacienda. 
\im La Hacienda arrienda CB pública almoneda el privilegio 

eiclnsivo de introducir, beneficiar y vender el opio qne pueda 
necesitarse dentro de los establecimientos destinados Ó que se 
destinen para fumaderos de esta droga. 

2. * La duración de I* contrata será de tres años, que em-
penarin á contarse desde el dia en que se notifique al con
tratista la aprobación por el Excmo. Señor Intendente gene
ral de Hacienda de la escritura de obligación y fianja que 
dicho contratista, debe otorgar, siempre que la anterior contrata 
hubiera terminado, la posesión del nuevo contratista será for
zosamente desde el dia siguiente al del fenecimiento de la 
anterior. 

3. ' Servirá de tipo pâ a abrir postura en cantidad aseea-
dente la de 5S2.127 pesos. 

4. * E l G«erpo áe Carabineros y demás agentes de la Autoridad, 
prestará á los comískwjados que el contratista tenga, los auxi
lios qne reclamen para la perseooclon del contrabando del 
expresado articulo* 

5.* En el caso de dispoaer S. M. la supresión de esta Renta, 
se reserva la Hacienda el derecho de rescindir el arriendo-
prévio aviso al contratista con medio año de anticipación. 

Obligaciones del Contratista. 
6. * Introducir ea ¡ía Tesorería Central 6 en la Administración 

de Hacienda pública de la provincia de Manila, por meses-
anfeicipados de año el importe de la contrata. El primer ingreso 
tendrá efecto el mismo dia en que haya de posesionarse el contra
tista y los sucesivos ingresos indefectiblemente en el mismo día en 
que vence el anterior. 

7. * Se garantizará el contrato con una fianza equivalente 
ai 10 pg del importe total del servicio, prestada en metálico ó en 
valores autorizados al efecto. 

S.* Cuando por incumplimiento del contratista al oportuno 
pago de cada plazo se dispusiere se verifique del todo 6 
parte de la fianza, quedará obligado dicho contratista á repo
nerla inmediatamente, y si asi no lo verificase, suíríra la n aita 
de veinte pesos por cada dia de dilación, pero si esta excediere -
de quince dias se dará por rescindida la contrata á perjuicio 
del rematante y con los efectos prevenidos en el articulo 5.' 
del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

9.' E l contratista no tendrá derecho á que se le otorgue 
por la Hacienda ninguna remuneración por calamidades públi
cas como pestes, hambres, escasóz do numerario, terremoto^ 
Inundaciones, incendios y otros casos fortuitos, pues que uo 
se le admitirá ningún recurso qne presente dirigido & este fin» 

Í0. Todo el opio que el contratista introduica para el con
sumo de los fumaderos & su cargo, lo almacenará en los 
depósitos q-ut-para el efecto tiene dest nados la Administración 
de Aduana. 

11. El contratista quedará obligado á pagar los derechos é im
puestos que se hallea ost iblecidos ó establezcan. 

12. Siempre que el contratista hubiese de estraer alguna ó 
aUunas cajas de opio de los almacenes de la Aduana, pedirá 
de s i Administrador una guia que exprese la cantidad, cuyo 
documento presentará al de Haoienla pública de la provincia 
en que deba coasumirse, para cerciorarse éste de la introduc-
ekín del efriCto y expedir la corraspondip ute toraaguía. 

13. Para la persecución del contrabando de dicha drogi, mao-
teadrá el contratista á su costa el número de Comisionados 
que seau necesarios, los caiies dsborán tener ei nombraraieoio 
de la intendencia general, extendido en papel del sello 10 o y 
cinco sellos de derechos de firma de á peso. 

14. Los comisionados del contratista que quedan referidos, lle
varán una divisa en la form i que determina su respectivo tí
tulo, para que sean reconocidos como tales cou arreglo á lo 
dispuesto por la Superintendencia en decreto de 5 de Ootuhre 
de 1850. 

15. En la persecución del contrabando cuidará el contratista 
de que sus comisionados no molesten sin justa causa a los 
vecinos, pues de lo contrario se les impondrá el castigo i 
que se hagan acreedores y se les recojerán los nombramien
tos con arreglo á lo dispuesto en Superior decreto de 28 da 
Noviembre de 1851. 

16. E l alquiler del local donde se establezcan los fumaderos, 
los gastos de la preparación de la droga y demás que puedan 
ocurrir por otros conceptos, serán de cuenta del contratista. 

17. E l contratista avisará á la Intendencia general de Ha
cienda por conducto de la Administración de Hacienda publicada 
la provincia de Manilâ  el sitio ó sitios donde establezca 
ios fumaderos de los pueblos de la misma, designando el número 
de la casa <5 calle donde esté establecido, 

18. No permitirá el ooatratista la entrada en los fumaderos 
á ninguna otra persona que á ios chinos y á los agentes del 
Gobierno, quedando en su fuerza la prohibición de admitir á 
los naturales del país, bajo las penas establecidas por el Bando-
de 2 de Diciembre de 1814. 

19. El contratista cuidará qu-e en los sitios designados para 
fumaderos se ponga á la puerta de los mismos un rótulo en 
castellano y earactéres chinos con la inscripción siguiente: 
Fumauero público de Opio, núm 

20. E l contratista podrá subarrendar los fumaderos que tenga 
establecidos en los pueblos de la provincia en que aquellos 
se hallen autorizados por la Hacienda con conocimiento de la lo* 
tendencia y de Ja Adminis-ración de Hacienda pública respectiva 

21. Cuando el contratista realice los subarriendos solicitará 
los correspondientes nombramientos por conducco de la Admi
nistración de Hacienda plblica de la provincia á favor de IOÍ. 
Subarrendadores, para que con este documento sean reconocidos 
como tales, acomnañando al verificarlo el correspondiente papel 
sellado y sellos de derechos de firma. 

22. Se nrohibe á los chinos fumar anfión en sus casas y. 
en parle alguna que ma sean en les establecimientos desti-
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nados teste fin, quedando encargadas las amteridades locales 
del exacto cumplimiento de este apticalo. 

23. Serán de caeata del rematante lo» gastos ene se irro
guen en la extensión de la escritora, qne dentro d e los diez 
días hábiles siguientes al en que se 1» notifique la aprobación 
del remate hecho á sn t a T o r , deberá- otorgar para garaa-tir el 
contrato así como los que ocasione la saca de la primera 
copia que deberá facilitar á esta intendencia p a r a los efectos que 
procetían. 

24. Si el contratista falleciese antes de la terminación de sa 
compromiso, sus herederos 6 quienes les representen continua
rán ei servicio bajo iaa condiciones y responsabilidades esti
puladas. Si muriese sin herederos, la Hacienda podrá proce-
guirlo por Administración, quedando sujeta la fi^nsa 4 la res
ponsabilidad de sus resultados. 

25. En el caso de que al terminar esta contrata, no hu
biera podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista 
queda obligado á continuar desempeñándola bajo ías mismas con-
dicioaes de este pliego, hasta que baya nuevo contratista, sin que 
esta prórroga pueda exceder de seis meses del término natural. 

RespomaHlidades que contrae el rematante. 
26. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones de la 

eectitura ó impidiere que el otorgamiento se Heve á cabo denr 
tro del término fijado en la condición 23, se tendrá por res-
sindido el contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre 
que esta declaración tenga lugar, se celebrará un nuevo re 
mate bajo iguales condiciones, pagando el primer rematante 
la diferencia d e l primero al segundo y satisfaciendo al es
tado los perjuicios que le bubiere ocasionado la demora en el 
s e r v i Q i c K 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabílida-
Ses, se les secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe 
probable de ellos. 

Si ea el nueva remate no se presentase proposición alguna 
admisible, sé iará el servicio por Administración á perjuicio 
del primer rematante, 

Obligctetmes generales de la tey. 
27. Para ser aomitido como licitador, es circunstancia de ri

gor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos d De
positaría deHaciendi pública de la provincia de Manila, la 
cantidad de 2660o pesos, 35 céntimos cinco por ciento del Upo fijado 
para abrir postura en el trienio de la duración,, debiendo unirse 
«1 documento que lo justifique á la proposición. 

28. La calidad de mestizo, cbino ó cualquier otro extran* 
jeio domiciliado, no excluye el derecho de licitar en esta 
contrata. 

29̂  Loa lieitadores presentarán al Sr. Presidente de la Junta 
aus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, extendidas 
«n papel del sello 10.» firmadas y bajo la fórmula que se 
designa al fie al de este pliego; indicándose además en tí so
bre la correspondiente asignación personal. 

La cantidad que consignen los lieitadores en sus proposicio-
jaea ha de ser precisamente en letra clara é inteligible y en 
guarismo. 

30. Al pliego cerrado deberá acompañarse ef documento de de
pósito de que hab a la condición 27 

31. No se admitirá proposición alguna que altercó modifique el 
presente pliego de condiciones á excepción del art. 3.o que es 
« l del t ipo en progresión ascendeatev 

32. No se admitirí'.n después mejoras de ninguna especie 
relativas al todo ó á parte alguna del contrato, caso de que 
«e promuevan algunas reclamaciones deberán dirigirse por la 
ria gubernativa al Exemo. Sr. Intendente que es la Autori
dad Superior de Hacienda de estas Islas-, y á cuyas altas 
facultades compete resolver las que se susciten en cuanto 
tengan relación con el cumplimiento del contrato, pudiendo 
apelar después de esta resolución al Tribunal contencioso 
administra, ti vo.. 

33. Finalizada la fubesta el presidente exigirá del rema
tante que ende se en el acto á favor déla Hacienda y con la 
aplicación oper una, el dteumento de depósito para licitar, el 
«val ro se canee:acá hasta tanto que se apruebe la subasta, 
• en su virtud se escriture el contrato á satisfacción déla Inten 
deuda gener j l . Los demás documentos de depósito serán devuel-
Sos sin demora á los interesados. 

34. Si porcualquú r motivo intentara el contralista la resci-
c ÓB del contrato, no le relevará esta circunstancia del cum-
-p.imiento de i?s ebligaciones contraidas, pero si esta rescisión 
fu «migiera el interés del servicio, quedan advcriídes los iici-
larores y el contratista que está se acordará con las indemni-
â'C'ones "á que hubiere lugar conforme á las leyes. 
35. E l conlr; tis a e s l á obligado, después q a e se le baya apro-

boco por la Intt udeneia aeneral la escritura de fian2a que 
otorgue para el cumplimiento d e l . eontralo. á presentar por 
conduelo de la Administración Central de Impuestos direclos 
Rentas y Propiedades un pliego de papel del sello tercero y tres 
se los de derecnes de firma por valor de un peso cada uno para 
i» extens ón del título que le corresponde. 

36. Si resulia i enpatadss dos ó mas p:oposiciones que sean 
3»s mas ventajesas se abrirá licitación verbal por un corto tér
mino que fijaiá e! Presidtnte solo entre los autores de aque-
Ibs, adjudicándose el que mejore mas su propuesta En el caso 
de no querer mejorar ninguno de 1< s que hicieron las proposi
ciones mas ventajosas que resultaron iguales, se hará la adju-
dicion m favor de aquel cuyo pliego tenga número ordinal menor. 

No se admitirá püego alguno sin que el señor escribano 
de Hsc:<nda ai ote en el msmo la presen tac ón de la Cé-
ciu a que acredite la personalidad de los lieitadores si son Es-
psfioleí- ó Ex.rí'.njercs y la patente de Capitacón si fnesen chi
nos- con sujpfion á lo que determina el caso 5.o del an. 3 o 
del Reglamento de Cédulas personales de 30 de Junio de 1884, 
y decreto de la Intendencia general de Hacienda de 8 de 

Hoviembre siguiente. 
M.,nilar 8 de Junio de 1894 —-Bf Intendente, J Jimeno Agius. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Kscsct). Sr. Presidente de la Junta de Reales A monedas. 
D. . vecino de . . . ofrece tomar á su cargo por término de 

tres ?ños el arriendo de los fumaderos de aníion de la pro-
rincla de Manila y distrito de Morong, por la cantidad de . . . 

pesos . . . . céntimes, y con entera sujeción al pliego de 
condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
impaesto en la Caja de Depósitos la cantidad de pe
sos. . . . . . . . . céntimos importe d e l cinc© por ciento que ex
presa la condición 27 d e l re fe i ido pliego. 

Manila de de 18̂  

3)on Seguocío Isaac de las Pbsis y Lacgre , Juez de 
primera iiistaucia del d is t r i to de Quiapo y Decaco de 
los de est» Capital. 
Por el presente, cito. Hamo y emplazo á Lino A biaza, 

i n d i o , nata raí de Tondo vecino del mismo, de 25 años 
de edad, de estado soltero, hijo de Mateo y de Fla-
-dana Carlos, para que en el t é r m i n o de 30 dias, con
tados desde el siguiente al de la publ icac ión de este 
•edicto en la «Gaceta oficial de Mani la ,» se presente en 
este Juzgado 6 en la cárcel públ ica de esta p rov in -
•vincía. al objeto de responder á los cargos que contra 
e l mismo resultan en la causa n ú m e r o 5719 que ins-
lTuyr por robo, nperc ib iéndole á su vez que de no 
•yerificarlo asi s e r á ¡.diecíarado rebelde á k » l lamamien

tos judiciales, p a r á n d o l e en consecuenciaUos perjuicios 
á que en derecho bubiere lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas las d e m á s auto
ridades y agentes de justicia procedan á la aprehen
sión y captura del llamado por este edicto, quien de
b e r á ser remitido en su caso á este Juzgado. 

Dado en Manila, Juzgado de primera instancia del 
dis t r i to de Quiapo á 18 de Julio de 1894.—Isaac de las 
Pozas y Langre.—Ante mí , Eustaquio V. de Mendoza. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo k Honorato 
Regala, indio, naturaljde S. Miguel , Bulacan, vecino 
de Sta. [Cruz, de 18 años de adad, de estado soltero, 
de profesión domést ico sin apodo alguno, vecino que 
fué del sitio de chinesco del mismo arrabal, para que 
en el t é r m i n o de 30 dias, contados desde el siguiente 
al de la publ icación de este edicto en la «Gaceta ofi
cial de Manila ,» se presente en este Juzgado ó en la 
cárcel públ ica de esta provincia, a l objeto de respon
der á los cargos que contra el mismo resultan en la 
causa n ú m . 5719 que instruyo por robo, aperc ibiéndole 
á su vez que de no verificarlo asi será declarado re
belde á los llamamientos judiciales, pa rándo le en con-
secuercia los perjuicios á que en derecho hubiere lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas las autoridades 
y agentes de justicia procedan á la ap rehens ión y cap
tura del llamado-por este edicto, quien deberá ser re
mit ido en su caso á este Juzgado. 

Dado en Manila, Juzgado de primera instancia del 
distr i to de Quiapo á 18 de Jul io de 1894.—Isaac de las 
Pozas y Langre.—Ante m i , Eustaquio V . de Mendoza. 

Por providencia del Sr. Juez de primera í n s t a n c ' a 
del distrito de Qimpo, dictada en la causa n ú m . 5925 
que se sigue contra Fulgencio Deilo por hurto, se cit*, 
l lama y emplaza á Víctor de la Cruz, natural de Ma-
r iquina , vecino de Pandacan, de 57 años de edad, de 
estado soltero, de oficio jornalero, y vecino que fué 
de dicho pueblo de Pandacan, para que en el té r 
mino de 9 dias, contados desde el siguiente al de la 
pub ' icac ión del presente edicto en la «Gaceta oficial 
de Manila,» se presente eu este Juzgado á los efectos 
oportunos en la expresada causa, bajo apercibimiento 
de que de no hacerlo así dentro de dicho t é rmino , !e 
p a r a r á n los perjuicios á que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de 1.a instancia del distrito 
de Quiapo á 17 de Julio de 1894.---Eustaquio V . de 
Mendoza. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia del dis
t r i to ae Quiapo, dictada en la causa n ú m . 5926 que 
se sigue contra Fulgencio Deilo por hurto, se cita, 
l lama y emolaza al ofendido ausente Marcelo Mabait, 
natural de Tayabas, vecino de Pandacan, de 25 años de 
edad, de estado soltero, soldado con licencia i imitada, 
para que en el t é rmino de 9 dns, contados desde el 
siguiente al de la publ icación del presente edicto en 
la «Gaceta oficial de Manila,» se presente en este Juz
gado á los efectos oportunos en la expresada causa, 
bajo apercibimiento de que de no hacerlo así dentro 
de dicho t é r m i n o , le p a r a r á n los perju:cios que en de
recho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de 1.& instancia del dis
t r i to de Quiapo á 17 de Julio de 1894.—Eustaquio 
V . de Mendoza. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Quiapo, dictada en la causa n ú m . 5498 
que se sigue contra D . José Váre la y otros por ten
tativa de incendio, se cita, llama y emplaza al testigo 
ausente Segundo Mypalad, natural de Carmena (Cavite), 
vecino de Quiapo, de 30 años de edad, de estado viudo, 
de profesión mús ico , empadronado en la Cabecer ía n ú 
mero 9 de dicho arrabal, para que en el termino de 
9 dias, contados des le el siguiente al de la publ icación 
del presente edicto en la «Gaceta oficial de Manila,» 
se presente en este Juzgado á los efectos oportunos 
en la expresada cansa, bajo apercibimiento de que 
de fio hacerlo así dentro de d:cho t é rmino , le p a r a r á n 
los perjuicios á que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de 1.a instancia del dis
t r i to de Quiapo á 18 de Julio de 1894.—-Eustaquio 
V . de Mendoza. 

dentro del expresado término, se le declarará rebeló» I 
contumaz. 

Dado en el Juzgado de Binondo á 18 de Julio de iftjj 
José Maria de Laredo Ordoño.—Ante mi, Ignacio Martin 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del 
distr i to de Quiapo, dictada en la causa n ú m . 5498 que 
se sigue contra D. José Váre la y otros por tentativa 
de incendio, se cita, llama y emplaza al testigo ausente 
Quirino Pérez , indio, naturai de Binondo, vecino de 
Quiapo, de 30 años de edad, de estado soltero, de pro
fesión mús ico , para que en el t é rmino de 9 dias. con
tados desde el siguiente al de la publ icación del pre
sente edicto en la «Gaceta oficial de Manila,» se pre
sente en este Juzgado á los efectos oportunos en la 
expresada causa, bajo apercibimifnto de que de no 
hacerlo así dentro de dicho t é rmino , le pa ra rán lus 
perjuicios a que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de l .a iustaucia del d i -
t r i to de Quiapo á 18 de Julio de 1894,—Eüstádqio 
V . de Mendoza. 

Don José Maria de Laredo y Orrloño. Juez de Paz en propie
dad del disJrito cíe Binondo, é interino de primera ius 
taocia por aisiltució» reglamentaria. 
Por el presente, cit», 'lamo y emplazo de nuevo al pro

cesado ausente Autonio de Dios, veemo del pueblo de San 
Juan del Monie y cocinero anteriormente de D. Eustaquio 
Mendoza, a fin de qiP por el término de 39 dies, contados 
desde la publicación «n la «Gaceta oficial» de esta Capital, 
so presente en este Jazgado 6 en la cárcel pública de esta 
provincia, á responder de los cargos que contra el resuita 
ea la causa núm. 7054 por tentativa de violación, allana
miento de inoradd y Icsioiies, apercibido que de no verificarlo 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al procesado 
senté Meliton Aguirre, indio, casado, de 27 años de edad i 
tnral de Arayat, Pampanga, y residente anteriormente en 
arrabal de Malate, á fin de que por el término de 30 ^ 
desde su pubücacióa en la «Gaceta oflicial» de esta cap¡« 
se presente en eate Juzgado 6 en la cárcel pública de a 
provincia, á responder de los cargos que contra él resw 
en la causa núm. 7254 por uso Indebido de nombre . 
puesto, apercibido que de no hacerlo dentro del expregJ 
término se le declarará revelde y contumaz. 

Dado en el Juzgado de Binondo á 18 de Julio de 
Jesé María de Laredo y Ordoño.—Ante mi, Ignacio MartiDi 

Don Enrique Liopis y Becerra, Juez de Paz suplente 
distrito de Binondo, por sustitución reglamentaria etc. u 
Por el presente, cito, llamo y emplazo al ausente, chlnoj 

fiel Go-Chingco, conocido por Ang-Quico, empadronado en] 
Administración de Hacienda pública de esta provincia, J 
el núm 16045, cuyas circunstancias persona.'ea se ignoran] 
vecino que fué de la calle Real de Paco, próximo al GetM 
terio. para que en el término de 9 dias, contados desde! 
inserción del presente edicto en la «Gaceta oficial) de 5 
capital, comparezca ante este Juzgado de Paz. establos 
en la calle de Asunción núm. 6, á fin de celebrar juicio] 
faltas, seguido contra el mismo por el de su igual clase' 
Pongco, sobre malos tratos de obra é injurias; apercibido 1 
de no hacerlo dentro del citado termino, se sustanclari 
cho juicio en su ausencli y rebeldía, pdrándole los perju^ 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Binondo á 17 de Julio de 1894.-.| 
rlque Llopis.—Por mandado del Sr Juez, Claudio J . Tif 

Don Vicente de Osma y Garaizabal, Juez de l.a íustanciaj 
esta provincia de llocos Norte. 
Por el presente edicto, cito y llamo el Español Peait 

lar D. Valentín Iglesias Rodríguez, mayor de edad, n'atí 
de Salamanca, provincia de idera, auxiliar del Censo rle| 
blación que ha sido en ia Capital, para que por el tórnii 
de 15 dias, contados desde la publicación del presente eij 
«Gaceta ofiieal de Manil,» se presente en este Juzgado|| 
clarar en la causa núm. 4111 en la que es ofendiido poi 
delito do robo, b r i j o apercibimiento de que si no lo verL 
dentro de dicho piazo, se le pararán los perjuicios que] 
derecho haya lugar. 

Dado en Laoag1 á 2 de Mayo de 1894.— Vicente 
ma —Por mandado de Sria., Julio Agcaoili. 

Don Francisco Besalú y Roure, Juez de l.a instancia 
Union en propiedad de la misma, que de estar en ai 
ejercicio de sus funciones judiciales, nosotros los tes 
acompañados damos fé. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo al procesddo Bi 

igorrote, de 25 años oe edad, de estatura baja, de 3 
11 pulgadas y 8 lineas, cuerpo robusto, nariz aplas 
pelo, cejas y ojos negros, con una estrella negra sobre la 
ma de la mano derecha y una cruceclta en la izqui 
frente regular, labios abultados, y és natural y vecino ¡I 
Trinidad del Distrito de Benguet, para que en el térmlnil 
30 dias, contados desde la última publicación del prea 
edicto en ia «Gaceta oficial de Manila,* se presente i, 
Juzgado y para ampiarse su indagatoria en la causa nú 
2453! y apercibido que de no hacerlo dentro del referido 
mino, se le declarará rebelde y contumaz, parándole l 
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en San Fernando 11 de Julio de 1894.—FranciRC» 
salú.—Por madado de su Sría-, Agripluo Carbunel, Fidel Obj 

Don Manuel Garda López, Juez de instrucción del dis 
de la Audencia de Valladolid. 
Por el presente, se cita, llama y emplaza al pro 

D. Rafael Gutiérrez Cañó, ue unos 24 años de'ec'aa, t 
D. Eusebio y D.a Petra, natural de esta Ciudad, deliciáj 
comercio, que se dice reside en Manila, para que dentro def 
mino de 2 meses, á contar desde la publicación del prf 
en el periódico ó Bolitin oílcial de la provincia de Maulla, 
parezca ante la sala audiencia de este -luzgado. á résped 
los cargos que le resultan en ia querella criminal qn 
este Juzgado y contra el m'cmo se s gue sobre exlup 
daños causados á Valentina Morado, representada por el 
curador D. Marcelo de Rio, bajo aperebimiente que i 
verificarlo, le parará el perjuic o que haya lugar. 

Dado en Valladoiid á 7 Junio de 18̂ )4,= Manuel Gari 
pe?._p. a. M., Pedro A. Eb^no. 

Don Juan Gastardi y Triay, Teniente de Navio delaAu 
segundo Comandante de Marina de esta provincia ¡W 
y Fiscal de la sumaria núm. 2fi58 que instruyo porl 
Por el tercer edicto, cito, llamo y emplazo á Bibim 

yabvab, natural y vecino de Alaminos, provincia de Zarni 
de 40 años de edad, estatura alta, nariz chata, barba 5 
regulares, cara ovalada, pelo y cejas negros, ojos ra 
para que en el término de 10 dias, comparezca á estar! 
á declarar á la espresada sumaria, advertido que de E" 
riflcirlo se le seguirá ¡os perjuicios que marca la Leí 

Manila, 18 de Julio de .894.—Juan G. y Triay.—Por-
dflto, Victorio Simano Cerrión. 

Don Juan Gastardi y Triay, Teniente de Navio de la . 
secundo Comandante de la Comandancia Militar de 
detesta provincia marítima y Fiscal de ia Sumaria 
2796 que instruyo por robo en el vapor «Bolinaoo. 
Por el tercer edicto, cito, llamo y emphzo á Ser 

gado camarero que fué de dicho buqui, natural de Caiij' 
vincia de Capiz, soltero, de 22 años de edad, empad1 
en la cabecería núm. 47 de Binondo. para que en el" 
de 10 dias, se presente á declarar á la espresada 
advertido que de no verificarlo se le seguirá los p 
que marca la Ley. 

Manila, i8 de Julio de 1891.—Juan G. y Triay.—Por 
dato,. Victorio Simano Camón. 

Don Juan Gastardi y Triay, Teniente de Navio de M 
2 o ( omandauto de la ComandanciA Militar de Mrrina 1 
de la sumaria núm 2S36 contra Pedro |Tin i y otros I* 
Por el piesente hago saber: Que en cumplirai^iiíüa 

perior decreto audltoriado del Exorno, é íltmo Sr. COIDJ 
o-eneral del Apostadero, [he acordado la venca en P"," 
basta de dos tenazss, tres soldadores, una pa'auqû  
barras de estaño y un pedaz > á ú mismo mota!, ™ü;i 
tres pesetas y cincuenta céntimos, cuyo remate ten̂  
en esta Capitanía de puerto, -adjudicá^doios al moF 
Los espresados efectos están depositados en la inis01̂  
podrán verlos los que deseen tomar parte ea la s'̂  

Lo que se anuncia al público para su conocim11: • 
Manila, 18 de Julio de 1894.—Juan G. y Triay.-Por 

dato, Victorio Simano Garrión. 

IMP. DE RAMIREZ Y GiMP.*—MAGALLANES, 


